
















































SerieClase Cal. Marca Cap. F. Venci. Estado NovedadNº Nº Permiso.

LISTADO DE ARMAS UNICO AUTORIZADO PARA EFECTOS DE TRAMITES DE 

REVALIDACION, COMPRAS Y CESIONES DE ARMAS PARA PERSONAS 

JURIDICAS ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

BOGOTA -  PRINCIPAL DCCA

Identificación: NI - 8301005825   Nombre: COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPH LIMITADA  3:12 pm03/01/2022

DEPARTAMENTO CONTROL COMERCIO DE ARMAS, MUNICIONES Y EXPLOSIVOS

F. Novedad

Documento válido por 60 días a partir de la fecha de expedición

Uso

01020910E 12 BAIKAL 1 09/11/2025 Activo REVALIDACION 1 T-4208911 09/11/2015DEFENSA 

PERSONAL

01020955E 12 BAIKAL 1 09/11/2025 Activo REVALIDACION 2 T-4208915 09/11/2015DEFENSA 

PERSONAL

01021139E 12 BAIKAL 1 09/11/2025 Activo REVALIDACION 3 T-4208912 09/11/2015DEFENSA 

PERSONAL

01022243E 12 BAIKAL 1 09/11/2025 Activo REVALIDACION 4 T-4208914 09/11/2015DEFENSA 

PERSONAL

01022997E 12 BAIKAL 1 09/11/2025 Activo REVALIDACION 5 T-4208916 09/11/2015DEFENSA 

PERSONAL

01023251E 12 BAIKAL 1 09/11/2025 Activo REVALIDACION 6 T-4208913 09/11/2015DEFENSA 

PERSONAL

03011539E 12 BAIKAL 1 07/04/2024 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 7 T-4189195 02/02/2015DEFENSA 

PERSONAL

9331E 12 PEDRETTI 1 09/11/2025 Activo REVALIDACION 8 T-4208917 09/11/2015DEFENSA 

PERSONAL

9335E 12 PEDRETTI 1 09/11/2025 Activo REVALIDACION 9 T-4208919 09/11/2015DEFENSA 

PERSONAL

D485124R 38L ROSSY 5 09/04/2024 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 10 T-4206318 30/07/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM0045WR 38L LLAMA 6 06/11/2022 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 11 T-4189174 02/02/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM0084XR 38L LLAMA 6 09/04/2024 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 12 T-4189167 02/02/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM0118XR 38L LLAMA 6 09/04/2024 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 13 T-4189166 02/02/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM0137WR 38L LLAMA 6 06/11/2022 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 14 T-4189190 02/02/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM0252AAR 32L LLAMA 6 05/02/2024 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 15 T-4189193 02/02/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM0616WR 38L LLAMA 6 09/11/2025 Activo REVALIDACION 16 T-4208918 09/11/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM0717AAR 32L LLAMA 6 05/02/2024 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 17 T-4189192 02/02/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM0725AAR 32L LLAMA 6 05/02/2024 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 18 T-4189164 02/02/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM0747AAR 32L LLAMA 6 05/02/2024 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 19 T-4189168 02/02/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM0756AAR 32L LLAMA 6 05/02/2024 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 20 T-4206317 30/07/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM0761AAR 32L LLAMA 6 05/02/2024 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 21 T-4189169 02/02/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM0774AAR 32L LLAMA 6 05/02/2024 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 22 T-4189160 02/02/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM0782AAR 32L LLAMA 6 05/02/2024 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 23 T-4189191 02/02/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM0792AAR 32L LLAMA 6 05/02/2024 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 24 T-4189170 02/02/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM0802AAR 32L LLAMA 6 05/02/2024 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 25 T-4189165 02/02/2015DEFENSA 

PERSONAL

 En virtud de lo establecido en el artículo 10 del D.R. 836 de 1991, este certificado no requiere firma autógrafa

Imprimío:
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 JAIME ANDRES RODRIGUEZ



SerieClase Cal. Marca Cap. F. Venci. Estado NovedadNº Nº Permiso.

LISTADO DE ARMAS UNICO AUTORIZADO PARA EFECTOS DE TRAMITES DE 

REVALIDACION, COMPRAS Y CESIONES DE ARMAS PARA PERSONAS 

JURIDICAS ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

BOGOTA -  PRINCIPAL DCCA

Identificación: NI - 8301005825   Nombre: COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPH LIMITADA  3:12 pm03/01/2022

DEPARTAMENTO CONTROL COMERCIO DE ARMAS, MUNICIONES Y EXPLOSIVOS

F. Novedad

Documento válido por 60 días a partir de la fecha de expedición

Uso

IM1042ABR 38L LLAMA 6 25/05/2031 Activo REVALIDACION 26 T-4278095 25/05/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM1516AAR 38L LLAMA 6 27/07/2029 Activo REVALIDACION 27 T-4248477 27/07/2019DEFENSA 

PERSONAL

IM1710ABR 38L LLAMA 6 25/05/2031 Activo REVALIDACION 28 T-4278097 25/05/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM1721ABR 38L LLAMA 6 25/05/2031 Activo REVALIDACION 29 T-4278098 25/05/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM2853ABR 38L LLAMA 6 25/05/2031 Activo REVALIDACION 30 T-4278099 25/05/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM2895ABR 38L LLAMA 6 08/07/2024 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 31 T-4234715 20/02/2018DEFENSA 

PERSONAL

IM2926ABR 38L LLAMA 6 08/07/2024 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 32 T-4234719 20/02/2018DEFENSA 

PERSONAL

IM2954ABR 38L LLAMA 6 25/05/2031 Activo REVALIDACION 33 T-4278093 25/05/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM2964ABR 38L LLAMA 6 25/05/2031 Activo REVALIDACION 34 T-4278094 25/05/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM2974ABR 38L LLAMA 6 25/05/2031 Activo REVALIDACION 35 T-4278096 25/05/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM3076ABR 38L LLAMA 6 25/05/2031 Activo REVALIDACION 36 T-4278100 25/05/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM3175ABR 38L LLAMA 6 25/05/2031 Activo REVALIDACION 37 T-4278101 25/05/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM3575ABR 38L LLAMA 6 08/07/2024 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 38 T-4234717 20/02/2018DEFENSA 

PERSONAL

IM3708ABR 38L LLAMA 6 25/05/2031 Activo REVALIDACION 39 T-4278102 25/05/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM3716ABR 38L LLAMA 6 25/05/2031 Activo REVALIDACION 40 T-4278103 25/05/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM3823AAR 38L LLAMA 6 27/07/2029 Activo REVALIDACION 41 T-4248476 27/07/2019DEFENSA 

PERSONAL

IM3850AAR 38L LLAMA 6 27/07/2029 Activo REVALIDACION 42 T-4248478 27/07/2019DEFENSA 

PERSONAL

IM3867AAR 38L LLAMA 6 27/07/2029 Activo REVALIDACION 43 T-4248475 27/07/2019DEFENSA 

PERSONAL

IM3876AAR 38L LLAMA 6 27/07/2029 Activo REVALIDACION 44 T-4248474 27/07/2019DEFENSA 

PERSONAL

IM3977AAR 38L LLAMA 6 27/07/2029 Activo REVALIDACION 45 T-4248473 27/07/2019DEFENSA 

PERSONAL

IM4917WR 38L LLAMA 6 03/08/2023 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 46 T-4189187 02/02/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM4936WR 38L LLAMA 6 03/08/2023 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 47 T-4189196 02/02/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM5009WR 38L LLAMA 6 03/08/2023 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 48 T-4234710 20/02/2018DEFENSA 

PERSONAL

IM5034WR 38L LLAMA 6 03/08/2023 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 49 T-4233954 21/11/2016DEFENSA 

PERSONAL

IM5059WR 38L LLAMA 6 03/08/2023 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 50 T-4234709 20/02/2018DEFENSA 

PERSONAL

 En virtud de lo establecido en el artículo 10 del D.R. 836 de 1991, este certificado no requiere firma autógrafa

Imprimío:
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SerieClase Cal. Marca Cap. F. Venci. Estado NovedadNº Nº Permiso.

LISTADO DE ARMAS UNICO AUTORIZADO PARA EFECTOS DE TRAMITES DE 

REVALIDACION, COMPRAS Y CESIONES DE ARMAS PARA PERSONAS 

JURIDICAS ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

BOGOTA -  PRINCIPAL DCCA

Identificación: NI - 8301005825   Nombre: COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPH LIMITADA  3:12 pm03/01/2022

DEPARTAMENTO CONTROL COMERCIO DE ARMAS, MUNICIONES Y EXPLOSIVOS

F. Novedad

Documento válido por 60 días a partir de la fecha de expedición

Uso

IM5063WR 38L LLAMA 6 03/08/2023 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 51 T-4189189 02/02/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM5142WR 38L LLAMA 6 03/08/2023 Activo CAMBIO DIRECCION 

UB.ARMA
 52 T-4234716 20/02/2018DEFENSA 

PERSONAL

IM6863YR 38L LLAMA 6 02/06/2026 Activo REVALIDACION DECRETO 

LEY 019/2012
 53 T-4225528 02/06/2016DEFENSA 

PERSONAL

IM6907YR 38L LLAMA 6 02/06/2026 Activo REVALIDACION DECRETO 

LEY 019/2012
 54 T-4225530 02/06/2016DEFENSA 

PERSONAL

IM6908YR 38L LLAMA 6 02/06/2026 Activo REVALIDACION DECRETO 

LEY 019/2012
 55 T-4225529 02/06/2016DEFENSA 

PERSONAL

IM6933YR 38L LLAMA 6 02/06/2026 Activo REVALIDACION DECRETO 

LEY 019/2012
 56 T-4225537 02/06/2016DEFENSA 

PERSONAL

IM6971YR 38L LLAMA 6 02/06/2026 Activo REVALIDACION DECRETO 

LEY 019/2012
 57 T-4225535 02/06/2016DEFENSA 

PERSONAL

IM6980YR 38L LLAMA 6 02/06/2026 Activo REVALIDACION DECRETO 

LEY 019/2012
 58 T-4225531 02/06/2016DEFENSA 

PERSONAL

IM7029YR 38L LLAMA 6 02/06/2026 Activo REVALIDACION DECRETO 

LEY 019/2012
 59 T-4225532 02/06/2016DEFENSA 

PERSONAL

IM7055YR 38L LLAMA 6 02/06/2026 Activo REVALIDACION DECRETO 

LEY 019/2012
 60 T-4225533 02/06/2016DEFENSA 

PERSONAL

IM7084YR 38L LLAMA 6 02/06/2026 Activo REVALIDACION DECRETO 

LEY 019/2012
 61 T-4225534 02/06/2016DEFENSA 

PERSONAL

IM7090YR 38L LLAMA 6 02/06/2026 Activo REVALIDACION DECRETO 

LEY 019/2012
 62 T-4225536 02/06/2016DEFENSA 

PERSONAL

IM7952ACR 38L LLAMA 6 13/10/2024 Activo REVALIDACION 63 P-2038809 13/10/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM8001ACR 38L LLAMA 6 13/10/2024 Activo REVALIDACION 64 P-2038810 13/10/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM8494YR 32L LLAMA 6 29/09/2027 Activo REVALIDACION DECRETO 

LEY 019/2012
 65 T-4228263 29/09/2017DEFENSA 

PERSONAL

IM8562ACR 38L LLAMA 6 13/10/2024 Activo REVALIDACION 66 P-2038808 13/10/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM8632ACR 38L LLAMA 6 13/10/2024 Activo REVALIDACION 67 P-2038807 13/10/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM8845ACR 38L LLAMA 6 13/10/2024 Activo REVALIDACION 68 P-2038806 13/10/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM8845YR 32L LLAMA 6 29/09/2027 Activo REVALIDACION DECRETO 

LEY 019/2012
 69 T-4228264 29/09/2017DEFENSA 

PERSONAL

IM8859ACR 38L LLAMA 6 13/10/2024 Activo REVALIDACION 70 P-2038805 13/10/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM8887YR 32L LLAMA 6 29/09/2027 Activo REVALIDACION DECRETO 

LEY 019/2012
 71 T-4228265 29/09/2017DEFENSA 

PERSONAL

IM8941ACR 38L LLAMA 6 13/10/2024 Activo REVALIDACION 72 P-2038804 13/10/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM8942ACR 38L LLAMA 6 13/10/2024 Activo REVALIDACION 73 P-2038801 13/10/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM8962ACR 38L LLAMA 6 13/10/2024 Activo REVALIDACION 74 P-2038803 13/10/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM8967ACR 38L LLAMA 6 13/10/2024 Activo REVALIDACION 75 P-2038802 13/10/2021DEFENSA 

PERSONAL

 En virtud de lo establecido en el artículo 10 del D.R. 836 de 1991, este certificado no requiere firma autógrafa

Imprimío:
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 JAIME ANDRES RODRIGUEZ



SerieClase Cal. Marca Cap. F. Venci. Estado NovedadNº Nº Permiso.

LISTADO DE ARMAS UNICO AUTORIZADO PARA EFECTOS DE TRAMITES DE 

REVALIDACION, COMPRAS Y CESIONES DE ARMAS PARA PERSONAS 

JURIDICAS ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

BOGOTA -  PRINCIPAL DCCA

Identificación: NI - 8301005825   Nombre: COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPH LIMITADA  3:12 pm03/01/2022

DEPARTAMENTO CONTROL COMERCIO DE ARMAS, MUNICIONES Y EXPLOSIVOS

F. Novedad

Documento válido por 60 días a partir de la fecha de expedición

Uso

IM8983YR 32L LLAMA 6 29/09/2027 Activo REVALIDACION DECRETO 

LEY 019/2012
 76 T-4228266 29/09/2017DEFENSA 

PERSONAL

IM9031YR 32L LLAMA 6 29/09/2027 Activo REVALIDACION DECRETO 

LEY 019/2012
 77 T-4228267 29/09/2017DEFENSA 

PERSONAL

IM9356XR 38L LLAMA 6 16/10/2023 Activo REVALIDACION 78 P-1987047 16/10/2020DEFENSA 

PERSONAL

IM9496XR 38L LLAMA 6 16/10/2023 Activo REVALIDACION 79 P-1987009 16/10/2020DEFENSA 

PERSONAL

IM9510XR 38L LLAMA 6 16/10/2023 Activo REVALIDACION 80 P-1987010 16/10/2020DEFENSA 

PERSONAL

IM9572XR 38L LLAMA 6 16/10/2023 Activo REVALIDACION 81 P-1987008 16/10/2020DEFENSA 

PERSONAL

IM9775XR 38L LLAMA 6 16/10/2023 Activo REVALIDACION 82 P-1987011 16/10/2020DEFENSA 

PERSONAL

 En virtud de lo establecido en el artículo 10 del D.R. 836 de 1991, este certificado no requiere firma autógrafa

Imprimío:
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 JAIME ANDRES RODRIGUEZ



SerieClase Cal. Marca Cap. F. Venci. Estado NovedadNº Nº Permiso.

LISTADO DE ARMAS UNICO AUTORIZADO PARA EFECTOS DE TRAMITES DE 

REVALIDACION, COMPRAS Y CESIONES DE ARMAS PARA PERSONAS 

JURIDICAS ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

BOGOTA -  PRINCIPAL DCCA

Identificación: NI - 8130100668   Nombre: LA MAGDALENA SEGURIDAD LTDA.  4:11 pm27/01/2022

DEPARTAMENTO CONTROL COMERCIO DE ARMAS, MUNICIONES Y EXPLOSIVOS

F. Novedad

Documento válido por 60 días a partir de la fecha de expedición

Uso

055902E 12 HATSAN 7 24/08/2023 Activo REVALIDACION 1 P-1973655 24/08/2020DEFENSA 

PERSONAL

IM0046XR 38L LLAMA 6 19/11/2023 Activo REVALIDACION 2 T-4155379 19/11/2013DEFENSA 

PERSONAL

IM0059AAR 38L LLAMA 6 22/05/2030 Activo REVALIDACION DECRETO LEY 

019/2012

 3 T-4244771 22/05/2020DEFENSA 

PERSONAL

IM1278AAR 38L LLAMA 6 22/05/2030 Activo REVALIDACION DECRETO LEY 

019/2012

 4 T-4244772 22/05/2020DEFENSA 

PERSONAL

IM1924AAR 38L LLAMA 6 22/05/2030 Activo REVALIDACION DECRETO LEY 

019/2012

 5 T-4244769 22/05/2020DEFENSA 

PERSONAL

IM2533AAR 38L LLAMA 6 22/05/2030 Activo REVALIDACION DECRETO LEY 

019/2012

 6 T-4244770 22/05/2020DEFENSA 

PERSONAL

IM3172XR 32L LLAMA 6 02/06/2025 Activo REVALIDACION 7 T-4189390 02/06/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM3208XR 32L LLAMA 6 02/06/2025 Activo REVALIDACION 8 T-4189395 02/06/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM3377WR 38L LLAMA 6 11/08/2027 Activo REVALIDACION 9 T-4213226 11/08/2017DEFENSA 

PERSONAL

IM4271XR 38L LLAMA 6 24/08/2023 Activo REVALIDACION 10 P-1973657 24/08/2020DEFENSA 

PERSONAL

IM4290WR 38L LLAMA 6 24/08/2023 Activo REVALIDACION 11 P-1973658 24/08/2020DEFENSA 

PERSONAL

IM4410WR 38L LLAMA 6 24/08/2023 Activo REVALIDACION 12 P-1973656 24/08/2020DEFENSA 

PERSONAL

IM4567YR 38L LLAMA 6 13/09/2024 Activo REVALIDACION DECRETO LEY 

019/2012

 13 P-2004576 13/09/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM4911ABR 38L LLAMA 6 13/09/2031 Activo REVALIDACION 14 T-4278812 13/09/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM4975ABR 38L LLAMA 6 13/09/2031 Activo REVALIDACION 15 T-4278810 13/09/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM4989ABR 38L LLAMA 6 13/09/2031 Activo REVALIDACION 16 T-4278811 13/09/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM5024ABR 38L LLAMA 6 24/08/2023 Activo REVALIDACION 17 P-1973659 24/08/2020DEFENSA 

PERSONAL

IM5065WR 38L LLAMA 6 12/03/2025 Activo REVALIDACION DECRETO LEY 

019/2012

 18 T-4189336 12/03/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM5096WR 38L LLAMA 6 12/03/2025 Activo REVALIDACION DECRETO LEY 

019/2012

 19 T-4189338 12/03/2015DEFENSA 

PERSONAL

IM5500WR 38L LLAMA 6 04/10/2022 Activo REVALIDACION 20 P-1912448 04/10/2019DEFENSA 

PERSONAL

IM7604YR 38L LLAMA 6 13/09/2024 Activo REVALIDACION DECRETO LEY 

019/2012

 21 P-2004575 13/09/2021DEFENSA 

PERSONAL

IM7729AAR 38L LLAMA 6 22/05/2030 Activo REVALIDACION DECRETO LEY 

019/2012

 22 T-4244768 22/05/2020DEFENSA 

PERSONAL

IM7801AAR 38L LLAMA 6 22/05/2030 Activo REVALIDACION DECRETO LEY 

019/2012

 23 T-4244767 22/05/2020DEFENSA 

PERSONAL

 En virtud de lo establecido en el artículo 10 del D.R. 836 de 1991, este certificado no requiere firma autógrafa

Imprimío:
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 JAIME ANDRES RODRIGUEZ



  

                        UNIÓN TEMPORAL MP 2022  
 

 

 

CALLE 143 # 46-99 

comercial@pph.com.co 

tel: 7442510 ext 4002 
 

 

ARMAS OFRECIDAS 

 

 

Ibague, 19 de febrero de 2022 

 

Señores 

IBAL S.A. ESP OFICIAL S,A. E.S.P. Oficial 

ESNTIDAD CONTRATANTE 

 

REF: INVITACION No 090 de 2022 ” CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA PARA LOS DIFERENTES BIENES, VALORES E INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD 

DE IBAL S.A. ESP OFICIAL Y DE ALGUNAS DEPENDENCIAS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA 

(MODALIDAD FIJA Y MOVIL CON ARMAS)”.  

 

 

Yo LILIANA MORA BERMÚDEZ, actuando en nombre y representación de la UNION TEMPORAL MP 2022, , 

certifico que en caso de resultar adjuditarios de la presente inviatcion podremos a disposición las 

armas que se relacionan a continuaciuon:  

 
No CALIBRE MARCA MODELO

1 38L LLAMA T-4189174

2 38L LLAMA T-4189167

3 38L LLAMA T-4189167

4 38L LLAMA T-4189166

5 38L LLAMA T-4189190

6 38L LLAMA T-4208918

7 38L LLAMA T-4278095

8 38L LLAMA T-4248477

9 38L LLAMA T-4278097

10 38L LLAMA T-4278098

11 38L LLAMA T-4278099

12 38L LLAMA T-4234715

13 38L LLAMA T-4234719

14 38L LLAMA T-4278093

15 38L LLAMA T-4278094

16 38L LLAMA T-4278096

17 38L LLAMA T-4278100

18 38L LLAMA T-4278101

19 38L LLAMA T-4234717

20 38L LLAMA T-4278102  
 

Cordialmente,  

 

 

 

__________________________ 

LILIANA MORA BERMÚDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

mailto:comercial@pph.com.co






























DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

23:59 23:59

A
h

o
ra

 A
se

g
u

ra
d

o
ra

 S
o

lid
ar

ia
 d

e 
C

o
lo

m
b

ia
 c

o
n

fi
rm

a 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n

 d
e 

lo
s 

cl
ie

n
te

s 
a 

tr
av

és
 d

el
 C

al
l C

en
te

r,
 p

o
r 

fa
vo

r 
te

n
g

a 
en

 c
u

en
ta

 q
u

e 
se

rá
 c

o
n

ta
ct

ad
o

 p
ar

a 
re

al
iz

ar
 e

l p
ro

ce
d

im
ie

n
to

CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

C7D022790D0DF9785C

SEAS BOGOTÁ AVANCE SEGURO LTDA.

MODIFICACION

TOMADOR

COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPH LTDA.

CALLE 143 #16 - 09 BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 6149961

NIT 830.100.582-5

ANUAL

 COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPH LTDA.

CALLE 143 #16 - 09 6149961BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT 830.100.582-5

001-8

18 01 2022  18 01  202218 01 2022

18 01 2022

01 09 2022

01 09 2022  226

 226

(415)7701861000019(8020)000000000007000982084984

CLIENTE

$ ****36,589,600.00

SEGUROS P&R SOCIEDAD LTDA             9544          100.00

$ **********102,629 $ *******19,500$*********0.00 $ **********122,129

IMPRESION

ASEGURADO: COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPH LTDA.          NIT : 830100582

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL                CIUDAD: BOGOTÁ, D.C.

DIRECCION: CALLE 143 No. 46-9

ACTIVIDAD: EMPRESA DE VIGILANCIA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: SERVICIOS                            MANZANA: 142-47

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                          $ 400,000,000.00
          USO INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO Y OTROS ELEMENTOS D        400,000,000.00

DEDUCIBLES: 15.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 3.00 SMMLV en USO INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO Y OTROS
ELEMENTOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO QUE HACE PARTE INTEGRAL DE LA POLIZA ARRIBA CITADA Y SEGUN INCREMETO DEL IPC PARA
EL AÑO 2022, SE REALIZA AJUSTE DE SUMA ASEGURADA:

SMMLV 2022: $1.000.000
400 SMMLV: $400.000.000

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES

JOFIESCOAVAN 0

80 994000000123982 39820849843
982 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



PAGINA:

DATOS DE LA PÓLIZA

No. POLIZA:

LISTADO DE ASEGURADOS 

ANEXO: TIPO DE MOVIMIENTO:

TOMADOR: IDENTIFICACION:

ASEGURADOS

ITEM ASEGURADO C.C. ó NIT VALOR ASEGURADOUBICACION DEL PREDIO PRIMA SIN IVA PRIMA CON IVACIUDAD

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

994000000123 3 MODIFICACION 2

830.100.582-5COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPH LTDA.

 1   COMPAÑIA DE
VIGILANCIA PPH L 830100582-5 CALLE 143 No. 46-9 BOGOTÁ, D.C. 36,589,600.00 102,629 122,129

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

102,629 122,129



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

23:59 23:59
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

C7D022790E0CF87A59

SEAS BOGOTÁ AVANCE SEGURO LTDA.

RENOVACION

TOMADOR

COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPH LTDA.

CALLE 143 #16 - 09 BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 6149961

NIT 830.100.582-5

ANUAL

 COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPH LTDA.

CALLE 143 #16 - 09 6149961BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT 830.100.582-5

001-8

01 09 2021 01 09  202131 08 2021

31 08 2021

31 08 2022

31 08 2022  365

 365

(415)7701861000019(8020)000000000007000982084969

CLIENTE

$ ***750,000,000.00

SEGUROS P&R SOCIEDAD LTDA             9544          100.00

$ ********6,750,000 $ ****1,282,500$*********0.00 $ ********8,032,500

REIMPRESION

ASEGURADO: COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPH LTDA.          NIT : 830100582

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL                CIUDAD: BOGOTÁ, D.C.

DIRECCION: CALLE 143 No. 46-9

ACTIVIDAD: EMPRESA DE VIGILANCIA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: SERVICIOS                            MANZANA: 142-47

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                          $ 750,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                            750,000,000.00

DEDUCIBLES: 15.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 3,000,000.00 $ en PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

OBJETO DEL SEGURO:
Sujeto a todos los términos y condiciones que forman parte de la presente póliza, la compañía bajo la
modalidad de delimitación temporal de cobertura denominado "por ocurrencia" con arreglo a lo consignado en el
artículo 1131 del código de comercio, salvo la cobertura adicional descrita en el numeral 2 sección II del
artículo 3°, el cual se expide bajo la modalidad de delimitación temporal de cobertura denominada "por
reclamación", con arreglo a lo consignado en el primer inciso del artículo 4º de la ley 389 de 1997; se obliga
a reconocer a los terceros hasta el límite nominal de suma asegurada para cada cobertura indicada en las
condiciones particulares, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el asegurado con motivo
de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana como consecuencia
de daños a bienes de terceros y/o lesiones o muerte a personas causados por hechos dañosos imputables a él,
ocurridos durante la vigencia del seguro, y que se encuentren cubiertos bajo los amparos indicados a
continuación:

AMPARO BÁSICO - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
  Indemnización de perjuicios:

JFIESCO 0

80 994000000122982 19820849694
982 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEAS BOGOTÁ AVANCE SEGURO LTDA.

COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPH LTDA. NIT 830.100.582-5

 COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPH LTDA. NIT 830.100.582-5

001-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

La compañía se obliga a indemnizar al beneficiario, con sujeción a las condiciones generales y/o particulares y/o especiales pactadas,
los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil en que incurra de
acuerdo con la ley colombiana como consecuencia de daños a bienes de terceros y/o lesiones o muerte a personas que tengan origen en
hechos accidentales, súbitos, repentinos e imprevistos, imputables al asegurado, ocurridos durante la vigencia del seguro provenientes
de:
" La posesión, el uso o el mantenimiento de los predios indicados en las condiciones particulares y/o especiales, en los que el
asegurado desarrolla y realiza las actividades objeto de la cobertura de este seguro.
" Las labores u operaciones que lleva a cabo el asegurado en desarrollo de las actividades objeto de cobertura por este seguro
indicadas igualmente en las condiciones particulares y/o especiales.
La cobertura brindada incluye todos los riesgos que son inherentes a las actividades desarrolladas por el asegurado en el giro normal
del negocio objeto de este seguro indicado en las condiciones particulares y/o especiales tales como:
o Posesión o uso de ascensores y escaleras automáticas.
o Posesión o uso de máquinas y equipos de trabajo, de cargue, descargue y transporte dentro de los predios asegurados.
o Transporte de bienes del asegurado, tales como materias primas, productos en proceso y productos terminados, fuera de los predios
asegurados.
o Operaciones de cargue y descargue.
o Posesión o uso de avisos y vallas publicitarias en el territorio nacional.
o Posesión o uso de sus instalaciones sociales, culturales y deportivas y los eventos que el asegurado realice u organice en ellas.
o Viajes de funcionarios del asegurado dentro del territorio nacional.

SUBLÍMITES AL AMPARO BÁSICO - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
Los siguientes amparos enunciados a continuación son sublimitados al valor indicado como límite asegurado básico, hacen parte de este
valor asegurado y no en adición a él:
Costos y Gastos de defensa: Sublimitado a la suma del 5% del valor asegurado por evento/vigencia y en el agregado anual.
La compañía indemnizará los honorarios profesionales de abogados, que apoderen al asegurado en el proceso penal, incidente de
reparación integral y/o civil, que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de un hecho amparado en esta póliza es condición
necesaria para que opere este amparo que los apoderados del asegurado, hayan sido previamente aprobados por la compañía, y que el
asegurado no afronte el proceso sin la aprobación de la compañía.
El límite asegurado por evento comprende cualquier siniestro que dé origen a la iniciación de la acción penal, civil o incidente de
reparación integral, sin importar el número de víctimas, lesionados, querellantes o demandantes.
Este amparo opera por reembolso y es independiente de los demás amparos otorgados por este seguro y, por consiguiente, ninguna
indemnización puede ser interpretada como aceptación tácita de responsabilidad de la compañía.
Así mismo la compañía reembolsará las costas del proceso que la víctima o sus causahabientes promuevan en su contra o la del asegurado
con las salvedades siguientes:
- Si la responsabilidad proviene de hecho doloso o excluido.
- Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la compañía.
- Si los perjuicios ocasionados a terceros exceden el límite asegurado, la compañía solo responderá por las costas en proporción a la
cuota que le corresponda en la indemnización.

  Gastos médicos Sublimitado a la suma del 5% del valor asegurado por vigencia / $1.000.000 por personay en el agregado anual.
La compañía reembolsará los gastos demostrables, necesarios y razonables que en la prestación de primeros auxilios inmediatos se causen
por concepto de los necesarios servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia y medicamentos como consecuencia de lesiones corporales a
terceros causadas en forma accidental, súbita e imprevista, dentro de la empresa asegurada.

  Pagos suplementarios Sublimitado a la suma del 5% del valor asegurado por evento/vigencia y en el agregado anual.
El seguro cubre adicionalmente:
Los gastos y/o costos en que incurra el asegurado para la constitución de cauciones a que haya lugar, en razón de los embargos
decretados judicialmente contra el asegurado por las demandas promovidas en su contra, como consecuencia de lesiones a terceras
personas o daños a propiedades de terceros causados en el desarrollo de las actividades descritas en las condiciones particulares del
presente seguro.
La compañía no está obligada a otorgar la caución correspondiente, sino a reconocer el costo que su constitución genera, el cual se
pagará en la forma en que se convenga al momento de su autorización por parte de la aseguradora.
El valor de la condena en costas e intereses de mora acumulados a cargo del asegurado, desde cuando se le demuestre su responsabilidad
civil extracontractual, hasta cuando la compañía haya reembolsado al asegurado o consignado en su nombre, a órdenes de un juzgado, si
se diese el caso, su participación en tales gastos.
Los demás gastos razonables en que haya incurrido el asegurado en relación con el siniestro amparado, siempre y cuando haya mediado
autorización previa por escrito de la compañía.
La compañía no asumirá los gastos suplementarios estipulados en el presente artículo, cuando se configure alguna de las exclusiones de
cobertura establecida en la póliza, o cuando el asegurado afronte el juicio contra orden expresa de la compañía.
Además, si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma asegurada por la compañía de acuerdo con los términos
y condiciones del presente seguro, esta solo responderá por los gastos del proceso en proporción a la cuota que le corresponda en la
indemnización.

AMPAROS ADICIONALES:
El tomador podrá contratar si lo desea todos o alguno(s) de lo(s) siguiente(s) amparo(s), debiendo quedar expresamente indicados en las
condiciones particulares de la póliza con su respectivo límite de responsabilidad, para que se entiendan acordados, estos son
sublimitados al valor asegurado del básico y no en adición a éste:

982 80 994000000122 1

NIT
 TERCEROS AFECTADOS



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEAS BOGOTÁ AVANCE SEGURO LTDA.

COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPH LTDA. NIT 830.100.582-5

 COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPH LTDA. NIT 830.100.582-5

001-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

Responsabilidad civil patronal: sublimitado al 60% del valor asegurado en RCExtracontractual por evento / vigencia. , solo operará en
exceso de las prestaciones establecidas en el código sustantivo del trabajo y/o cualquier otra indemnización que haya sido tomada para
el mismo fin.

Responsabilidad civil contratistas y subcontratistas: sublimitado al 60% del valor asegurado en RC Extracontractual por evento /
vigencia. Opera en exceso de las pólizas de RC de los contratistas, las cuales deben tener un límite mínimo de Cop $100.000.000. En
caso de no estar vigente la póliza al momento del siniestro o tener un límite inferior, ésta misma cantidad servirá como deducible
independiente al deducible general.

Responsabilidad civil por el uso de vehículos propios y no propios: Sublimitado hasta por la suma del 25% por evento/vigencia, sin
exceder la suma de $40.000.000 por evento y en el agregado anual, opera en exceso de la póliza de automóviles con un mínimo de
$100.000.000 tenga póliza contratada o no.

Responsabilidad civil por el uso de parqueaderos: sublimitado al 10% del valor asegurado en RC Extracontractual por evento /
vigencia, en todo caso sin que supere los Cop $100.000.000, la compañía reconocerá los perjuicios que le sean causados a terceros por
daños materiales o desaparición de vehículos que le sean imputables legalmente al asegurado, resultantes del uso de parqueaderos
cerrados y vigilados, con acceso controlado para personas y vehículos y con registro e identificación de entrada y salida de cada
vehículo y su conductor, además su funcionamiento debe ser oficialmente aprobado por la autoridad competente, este amparo opera en
exceso de la póliza que garantiza el cumplimiento de las obligaciones de indemnización por parte del asegurado frente al usuario del
parqueadero, la presente cobertura operará únicamente en exceso de la respectiva póliza. Sublimite para el amparo de hurto Calificado
$50.000.000 evento, $100.000.000 vigencia.

Por el presente amparo y no obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales de esta póliza, Aseguradora Solidaria de
Colombia indemnizará los perjuicios patrimoniales derivados de la responsabilidad civil extracontractual que le sea imputable al
asegurado, como consecuencia directa de:

La pérdida de vehículos automotores de terceras personas, dentro del predio asegurado siempre que se cumplan las siguientes garantías:

a) Se encuentren en predios cerrados y vigilados
b) Exista control de personas, vehículos, se lleve un registro e identificación de entrada y salida.
c) Se debe entregar recibo a la entrada y reclamarlo a la salida de los vehículos.
d) Debe tener licencia de funcionamiento aprobada.
e) No se reciban llaves de los vehículos, salvo pacto en contrario.
f) Cumplimiento estricto artículos 89 y 90 del Código Nacional de Policía y Convivencia.

1. Los perjuicios o daños que sean causados directamente por:
Los daños a consecuencia del choque cuando se deduzca responsabilidad civil de asegurado, de acuerdo con las condiciones generales de
la póliza. Si el daño sobreviene al mover el vehículo con fuerza propia dentro de los mismos predios, existirá amparo cuando el
conductor sea empleado del asegurado y posea la respectiva licencia para conducir, condición exclusiva para extensión de amparo bajo la
condición de valet parking, la cual debe estar expresamente estipulada en las condiciones de la póliza, o cualquier otra modalidad,
donde se autorice expresamente la movilización de los vehículos por parte del Asegurado.

a) Hurto calificado a los vehículos de terceros estacionados en los predios asegurados.
b) En caso de que exista otra póliza garantizando el cumplimiento de las obligaciones de indemnización por parte del asegurado frente
al usuario del parqueadero, la presente póliza opera únicamente en exceso de la respectiva póliza.

EXCLUSIONES

Bajo el amparo de responsabilidad civil por parqueaderos, se excluyen las reclamaciones derivadas de:

1. Daños, Hurto o hurto calificado de accesorios, contenido o carga de los vehículos dejados en el parqueadero.
2. Actos de infidelidad de los empleados del asegurado.
4. Valet parking (salvo convenio expreso), manipulación de los vehículos por el asegurado, con fines diferentes a la de la actividad
asegurada.
5. Fuerza mayor o causa extraña.
6. Reparaciones, servicio de mantenimiento y lavado de los vehículos.
7. Se excluyen los daños por choques entre vehículos, excepto que se demuestre legalmente la responsabilidad del Asegurado.
8. Parqueaderos bajo la modalidad de depósito, bicicletas, vehículos considerados como mercancías.

Responsabilidad Civil Extracontractual Bienes bajo Cuidado, Tenencia y Control: Sublimitado a 30% del valor asegurado en RC
Extracontractual por evento / 60% vigencia, sublimitado para cubrir hurto calificado con sublimite hasta $50.000.000 evento / $
100.000.000 vigencia

EXCLUSIONES

Se excluye dinero, joyas, vehículos automotores, mercancía de los clientes, bicicletas, títulos valores, equipos móviles- portátiles, y
objeto de valor. Se aclara que la expresión "Interés del ASEGURADO" significa el interés que el ASEGURADO tiene sobre determinado bien
o bienes cuya propiedad no le pertenece pero que están relacionados con su actividad y que son objeto de este seguro y los tiene bajo
su responsabilidad, cuidado, control y custodia.

OBJETOS DE VALOR: Para efectos de la presente póliza, se considera como objeto de valor los siguientes elementos: Obras y piezas de
arte (cuadros, antigüedades, series limitadas). Artesanías, alfombras y tapices que estén anudados a mano o tejidos con hilos de
metales preciosos, cuberterías y otros objetos compuestos en todo o en parte de oro y/o plata, que no tengan la consideración de joyas

por no destinarse al ornato personal, pieles, colecciones, marfiles, relojes de pulsera o bolsillo que no sean de oro, plata o platino, armas de fuego, instrumentos musicales, y todo lo relacionado a vestuario.
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEAS BOGOTÁ AVANCE SEGURO LTDA.

COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPH LTDA. NIT 830.100.582-5

 COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPH LTDA. NIT 830.100.582-5

001-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

DEDUCIBLES:
  Gastos Médicos: Sin deducible.
  Demás Coberturas: 10% del valor de la pérdida, mínimo 3 SMMLV.
  Hurto Calificado: 15% del valor de la pérdida, mínimo 3 millones

EXCLUSIONES:
  Incumplimiento de contratos.

Establecimientos con domicilio en los Estados Unidos de América o los Estados Unidos Mexicanos, así como la exportación de productos
s dichos países.
  Reclamaciones de carácter penal.
  Incumplimiento de leyes de trabajo y seguridad social.
  Enfermedades profesionales.
  Cualquier tipo de tratamiento con asbesto.
  Trabajos submarinos.
  Seguros obligatorios de cualquier tipo.
  RC depositarios y almacenes generales de depósito.
  Hurto Simple

Perjuicios al medio ambiente si el daño no se puede atribuir a un acontecimiento repentino, no deseado por el asegurado, ni
previsible para el y/o si se han contravenido normas legales o disposiciones de las autoridades.

R.C. de vertederos y basurales, la recolección, transporte, tratamiento, almacenamiento y la explotación de basurales de sustancias
tóxicas y/o sustancias que tengan una influencia perjudicial en el medio ambiente (tierra, agua y aire).
  Navegación aérea.
  Navegación marítima, excepto embarcaciones de menos de 200 toneladas de registro brutas y capacidad inferior a 50 personas.
  Reparación de naves y buques, riesgos portuarios.
  Riesgos marítimos (P&I).

Perforación marina, submarina, operaciones de plataformas, extracción, refinamiento, almacenamiento, transporte y distribución de
combustibles líquidos o gaseosos, incluyendo oleoductos y gasoductos.
  Riesgos de minas y minería en general.

Cualquier tratamiento de productos de carácter inflamable, tóxico, corrosivo, contaminante o explosivo, así como el almacenamiento,
salvo en comercios minoristas y en estaciones de gasolina que pertenezcan a cadenas.
  Todo tipo de contaminación y/o corrosión paulatina.

Las fábricas de productos químicos, petroquímicos, farmacéuticos, cosméticos, fertilizantes, herbicidas, insecticidas, plaguicidas,
así como de forrajes. No obstante, se podrá cubrir el PLO únicamente, de los laboratorios de productos farmacéuticos y cosméticos.
  La fabricación, el almacenamiento y el transporte de explosivos y de pertrechos de guerra.
  Responsabilidad decenal, construcción y montaje, perforaciones de túneles, excavaciones, puentes, torres, represas y similares.
  Empresas especializadas en demoliciones.
  Empresas públicas, privadas o mixtas dedicadas a la prestación de servicios públicos.
  Parques de diversión, estadios, autódromos, discotecas, bares, grilles y similares.
  Ferias exposiciones.
  RC profesiones libres, D&O, intermediarios de seguros y reaseguros, software.
  Cualquier tipo de RC profesional, RC contractual.
  RC emanante de pruebas y cualquier proceso sobre el cuerpo humano, así como los ensayos clínicos, manipulación y uso de genes.
  Garantías y calidad de productos, retirada de productos.
  Fabricantes de vehículos aéreos, bebidas alcohólicas, concreto, elementos de construcción.
  Asbestosis.
  Accidentes de trabajo.
  Concesionarios y talleres.
  Transporte de carga y pasajeros.
  Tarjetas débito y crédito.
  El dolo, la culpa grave.
  Inobservancia de disposiciones legales, órdenes de la autoridad, y de normas técnicas.
  Personas al servicio del asegurado cuando no estén en el ejercicio de sus funciones.

Daños como consecuencia de incumplimiento de los requisitos legales administrativos y/o violación de medidas de seguridad impuesta
por las autoridades que rigen la actividad objeto de ejecución, por parte del asegurado.
  Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales.
  Multas y daños punitivos y/o ejemplares.
  Y demás contempladas en el artículo 2 - exclusiones de las condiciones generales de la póliza.

CLAUSULA DE REVISIÓN SEMESTRAL DE SINIESTRALIDAD
Se realizará la revisión semestral de la siniestralidad de la póliza (siniestros incurridos (divido) / primas devengadas), y en el
evento que el índice de siniestralidad supere el 50% (índice máximo establecido) se realizará un ajuste a la tasa igual que a las
condiciones particulares pactadas. Los términos aquí presentados se estructuran bajo la premisa que a la fecha el cliente no ha
presentado, ni cuenta con reclamaciones.

GARANTIAS:
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